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ÁDMINiSTRÁCIÓN CENTRAL

Presidencia del Gobierno

DECRETO 1094/1961, de 22 de jumo 
por el que se coordinan las activi
dades de los Ministerios de Educa
ción Nacional y de la Vivienda pa
ra dotar de edificios de enseñanza 
a dos núcleos de población consti
tuidos por viviendas de protección 
estatal (“Boileitín Oficial dei Esta
do” del día 5 de julio).
Una de las necesidades que con 

más fuerza se deján sentir en 'los 
núcleos de viviendas de protección 
estatal constiruídos en los últimos, 
años o- actualmente en construcción, 
es la de atender de manera eficaz a 
la educación de la juventud en edad 
escolar, dotándoiofe a este efecto de 
los- correspondientes edificios. '

Tanto la Ley dq Construcciones "Es
colares, como el Reglamento de Vi- 
vienidas d'e RSonta' Limitada óontie- 
nen disposiciones encaminadas al lo- 
gro' de esta finalidad:, la primera, al 
establecer la réserva de terrenos pa
ra estas atenciones como requisito 
indispensable para la aprobación de 
proyectos de grupos de viviendas o 
de ensanche de núcleos urbanos, y 
el segundo, imponiendo a los promo
tores la obligación de .reservar los 
espacios precisos para la construct 
ción de edificaciones complementa
rias, entre las que '^e encuentran las 
destinadas a la enseñanza.

El presente Decreto Tiende, de una 
parte, a completar dichas disposicio
nes y al propio tiempo a coordinar 
las actividades y medios económicos 
de los Organismos y Corporaciones 

interesados en dar solución' al pro
blema planteado, con el fin de que 
en un futuro próximo, al lado de las 
nuevas'^viviendas, existan las edifica
ciones escolares 'necesarias para con
seguir el mejoramiento moral e in
telectual de la juventud española que 
habita en los nuevos núcleos de po
blación.

En su virtud,, a propuesta de los 
Ministros de Educación Nacional y 
de la Vivienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del día doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno,

DISPONGO
Artículo primero.—-Con el fin de 

dotar de los necesarios edificios des
tinados a la enseñanza a los núcleos 
de población • formados en su totali
dad, o- aT menos en el cincuenta por 
ciento,- de las edificaciones incluidas 
en su perímetro, por viviendas aco
gidas a cuailquier régimen, de protec
ción estatal actualmente construidos 
o en construcción o que se constru
yan- en lo sucesivo, y ayudar eficaz
mente a los Ayuntamientos en el 

. cumplimiento de las obligaciones im
puestas por la. Ley de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, de Construcciones es
colares, y de la colaboración previs
ta en la Ley de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve so
bre Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, los Ministerios' de Edu
cación Nacional, y de la Vivienda 
coordinarán sus actividades con arre
glo a las normas de este Decreto.

Artículo segundó.—Los edificios de 
enseñanza a que se refiere el presen
te Deerto, son:

A) Construcciones escolares.

■ Uno. Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria.

Dos. Viviendas para Maestros.
Tres. Instaláciones y edificios 

complementorios para la educación 
primaria. .

B) Centros de Enseñanza Media 
y Enseñanza Laboral.

C) Centros culturales.
Artículo tercero.—Los promotores 

de viviendas de protección estatal de
berán prever en sus proyectos la ma
nera de atender las necesidades de 
los futuros usuarios en materia de 
enseñanza, pudiendo elegir entre lle
var. a-dabo por sí mismos las cons
trucciones que se estimen necesarias 
de las enumeradas en el artículo se
gundo, disfrutando en este caso de 
los beneficios otorgadqs por la legis
lación protectora de viviendas, y los 
que se deriven de las disposiciones 
dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten por el Ministerio de Educación 
Nacional, incluso el de expropiación 
forzosa, o bien reservar los espacios 
de terrenos necesarios para aquéllas.»

No podrán cailificarse como d^e vi
viendas de protección estatal los pro
yectos a que se refiere el párrafo an-, 
terior si no cumplen, a juicio del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, la 
obligación en él establecida.

Artículo cuarto.—Cuando ql promo
tor opte por reservar los terrenos 
para las edificaciones escolares, de
berán éstos estar libres de cargas y 
gravámenes d'e cualquier jgénero y 
deberán ser transferidos al Instituto 
Nacional de la Vivienda por el valor 
que figure en el presupuesto protegi
ble, incrementado, en su caso, por 

| la parte proporcional de loq gastos de
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urbanización comprendidos én diseño 
presupuesto.

Artículo quinto.—El Insitituto Na
cional de la Vivienda, bien por su 
propia iniciativa o a solicitud de los 
Ayuntamientos interesados, p odr á 
encomendar la construcción de los 
edificios comprendidos en el aparta
do A) del artículo segundo^ de este 
Decreto a cualquiera de los promoto
res oficiales incluidos en el artículo 
quince dd ííeglamento de Viviendas 
de Renta Limitada, de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

En la construcción de estos- edifi
cios serán, dfe aplicación los benefi
cios a que se refiere el artículo ter
cero del presente Decreto.

Artículo sexto.—Los terrenos ne
cesarios para llevar a cabo las cons- 

1 trucciones previstas en él artículo 
segundo de este Decreto, cuando no 
fueran facilitados en la forma que 
prevé el artículo tercero, por los pro
pios promotores de las viviendas de 
protección estatal, podrán ser apor
tados:

A) Por el Instituto Nacional ‘ de 
la Vivienda, en cuyo caso tanto el 
precio' de los terrenos como’ él im
porte de la urbanización serán rein
tegrados por el constructor ó usua
rio de los edificios en la forma que 
acuerde dicho Organismo, Salvo 
cuando se trate de Escuelas naciona
les de Primera Enseñanza y vivien
das para Maestros, construidas por 
iniciativa del Instituto' Nacional de 
la Vivienda o a petición de los Ayun
tamientos, 'en que el reingreso se 
ef'ectuará en un plazo 'de, veinticinco 
años, sin que devenguen intereses 
las cantidades ' aplazadas, y a no- ser 
que el Instituto Nacional de la Vi
vienda utilice la autorización conce- 
dida por el artículo duodécimo' de 
este Decreto.

B) Por los órganos urbanísticos 
del Mjnisterlo de la Vivienda.

C) Por los Ayuntamientos. Cuan
do estas Corporaciones no dispusie
ran de los solares precisos o de me
dios económicos para estas atencio- 

’nes, pódrán,solicitar del Instituto Na
cional de la Vivienda, justificando es
ta , circunstancia, las’ cántidades; nece
sarias para la adquisición de terre
nos y su urbanización, en concepto 
de anticipo sin interés -reintegrable 
«en un plazo de veinticinco años.

D) Por las- personas y organismos 
que lleven a cabo la urbanización de 
polígonos para la construcción de vi
viendas, a cuyo' efecto deberán reser
var en los mismos los terrenos nece
sarios para los edificios dedicados a la 

enseñanza, debiendo cederlos en for
ma análoga a la señalada en el ar
tículo ^cuarto de este Decreto, y^ por 

- tanto,, por el precio que resulte de 
incrementár al valor 'de adqüisición 
de los terrenos la parte proporcional 
de los gastas de urbanización.

Artículo séptmio.—Para ¡la edifica
ción de las Escuela'S de Primera En
señanza, se podrán utilizar los pro
yectos-tipo dei Ministerio de Educa
ción Nacional; ' si se constr'uyesen cap 
arreglo a otros proyectos, deberán ser 
aprofoadO'S previamente por los órga
nos competentes de dichO' Departa
mento. '• .

Artículo octavo.—La finanzación de 
las edificaciones 'que regula el pPe- 
sente Decreto, salvo las constrtiídas 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo tercero, se llevará a cabo en 
la forma siguiente :

A) Construcciones escolares:
Uino. Escuelas nacionales: el cin

cuenta por ciento del presupuesto se
rá aportado- por él Ministerio' de Edu- 
cación Nacional, siempre que el jan- 
porte del mismo no exceda de los 
módulos de coste máximo' aprobados 
por este Departamento,- y- sin perjui- 
.cio de qplicar en lop casos proceden
tes, para determinar estas aportacio
nes, la escala dél apartado tres de la 
Orden de veintitrés de julio de mil 
novecientos-, cincuenta y 'Cinoo, que 
señala las cantidades máximas a que 
pueden ascender las' que realicen en 
metálico las Corporaciones municipa
les. El restO’ será aportado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
concepto dq aa^ticipo sin interés rein
tegrable en un plazo máximo de vein
ticinco años.

Dos. Viviendas para maestros: el 
Ministerio de Educación Nacional 
aportará una subvención a fondo per
dido de cincuenta mil pesetas por vi
vienda, completando la financiación el 
Instituto Nacional de la Vivienda con' 
la cantidad precisa, en concepto de 
anticipo sin interés, en las condicio
nes antes in'dicadas.

Tres. Las instalaciones y edificios 
complementarios para la educación 
primaria, , 'en las condiciones que se 
fijen en cada caso.

B) Centros de Ebsíeñanza Medía 
y Laboral:

Uno. Los edificios que para estos 
fines construya el Ministerio de Edu
cación Nacional serán financiados por 
éste. , '

Dos. Si fueran construidos estos 
Centros por cualesquiera de los pro
motores oomprendid'os en el artículo 
quince dei Reglamento -de Viviendas 
de Renta Limitada, de veinticuatro 

de junio de 'mil novecientos cincuen
ta y cinco-, podrán obtener los benefi
cios señalados en la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro-, para los declarados de in
terés social, y 'la concesión, con ca
rácter preferente, de los préstamos 
otorgados por él Instituto de Crédito , 
para la Reconstrucción Nacional.

C) - Lo-s centros culturales serán 
financiados por el Ministerio 'de Edu
cación Nacional o por el promotor, 
bien con sus propios -recursos, bien 
con la'ayuda que aquél le otorgue, en, 
Ia forma y condiciones que en cakia 
oasO' se conyengan, pudiendo, como 
en el caso 'anterior, utilizar los bene
ficios concedidos por la Ley 'de Quin
ce de julio , de. mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

Artículo- ■ noveno.—^L o -s beneficios 
econó'micos otorgados para la cons
trucción 'de las Escuelas nacionales ' 
y vivienda-s para maestros serán 'sa
tisfechos íntegra-mente por. el Instil 
tuto Nacional dé la Vivienda, siendo 
librados, a los promotores contra pre
sentación de das certificaciones de 
obra. aprobadas reglamentariamente 
o de los documentos que justifiquen 
el derecho a los beneficios Concedi
dos, sin perjuicio- de que'el Ministe- > 
rió de -Eidueación Nacional reinte-gre 
-a dicho Organismo' autónomo las can
tidades con las que contribuya a la 
finan-cíación de las edificaciones, de 
acuerdo con .lo dispuesto- en él ar
tículo veintiuno de la Ley de Cons- 
truociones Escolares de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. El Instituto Nacional 
de la Vivienda 'comunicará' al Minis
terio de Educación Nacional, en cada 
caso, la adjudicación 'de las obras y 
el presupuesto de contrata de las 
construcciones que -hayan de ser fi
nanciadas parcialmente con éste,»oon 
él fin de contraer las cantidades-pre
cisas, que serán abon-adas en dos pla
zos de idéntica cuantía: el primero 
al cubrir aguas y el 'segundo a la ter
minación de las construcciones. .

Artículo' diez.—Loé edificios cons- 
trúídos al amparó de este Decreto, 
quedarán afectados p etoanen temen- 
te a los fines para que -fueron 
creados.

Artículo once.—'Las Corporaciones 
Locales que 'deseen acogerse al régi
men previsto en este Decreto, debe
rán suscribir los oportunos convenios 
con -el. Instituto- Nacional de la Vi
vienda, estando obligadas en todo ca
so' a la conservación de las .construc
ciones escolares-objeto de dichos con
venios, así como a la amortización de 
los Anticipos sin interés . otorgados
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tanto para la adquisición de salares 
y su urbanización como pará la cons
trucción de dichos edificios. Termi
nado el periodo de amortizació-n,, es- 
W edificaciones pasarán a ser, pro
piedad de -dichas Corpófraciones.

Artículo doce.-ZEl Iilstituto Nacio
nal de la Vivienda-; previo acuerdo, 
en cada casó,, con el Ministerio de 
Educación Nacionál, podrá -ceder a 
las Instituciones de la Iglesia y del 
Movimiento las co-nstru-c-ciones esoo-' 
lares,por él promovidas, que secom- 
prometa a regentar y conservar, me
diante él pago de un canon anual, cu
ya cuantía será determinada en ca'- 
da caso mediante el -correspondiente 
eo-nve-mo.

Artículo trece.— Quedan autoriza
dos los Ministerios -de Educación Na
cional y de la Vivienda para dictar 
las disposiciones oportunas para el 
desarrollo- de lo -dispuesto en este De
creto. .

DISPOSICION FINAL,
' Queda derogado el Decreto de vein

tiuno de agosto de mil novecientas 
cincuenta y 'seis, por el que se esta
blecía un régimen dé convenio para 
las construcciones escollares de Pri
mera Enseñanza situadas .en las -nue
vas zonas urbanas y ¡^burbios de 
Madrid-y Barcelona.

Así lo dispongo por el presente.De- 
• creto, dado en Madrid, a veintidós de 

junio de mil novecientos sesenta y 
uno.—FRANCISCO PANCO.—El Mi
nistro Subsecretario de la Presiden
cia del ' C ob iér n o , Luis Carrero
Blanco. 1.974

PRORINCiAl

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general e 
Administración Local, comunica , 
este Gobierno el escrito recibido d 
presidente -del ’Sindieató- -de Hostelel 
ría y. Similares en nombre del Gru-1 
po Nacional de Balnearios, .solicitan
do- se tengan en cuenta las preven
ciones -siguientes; ■

1 .a Que ál objeto de facilitar el 
descanso a los enfermos que acudan 
a los Balnearios, se recuerde y se 
exija el exacto cumplimiento .de las 
disposiciones relati-vas a la prohibi
ción de producir ruidos en todo rno- 
-mepto )y especiaimente después de 
determinadas horas,

2 .a Que se reduzca en lo- 'posiblé 
la velocidad de los vehícuilós que 
circulen por las carreteras y caminos 
que rodean y cruzan los bailnearios, 
teniendo en cuenta que la concurren-

cia a los precitados establecimien tos, 
'está constituida en gran parte, por 
enfermos más o menos impedidos.

3.^ Procurar que se aumente en 
cantidad, e intensidad el alumbrado 

j público en las localidades en que ra- 
\ diquen los balnearios.
i' 4? Recordar la prohibición de 

arrojar escombros o basuras a los 
ríos o arroyos en las zonas próximas, 
aguas arriba, o frente a los Balnea
rios y sus Hoteles.

5.®- Que- por quien proceda se rea
lice el , adecentamiento y limpieza, 
antes y durante la temporada oficial^ 
de vías dé comunicación, caminos y 
calles de acceso' o próximas a los Bal
nearios y Hoteles, sin omitir el barri
do y riego periódico de- las mismas.

Lo. que se hace (público- en este 
periódico oficial para general conoci
miento, encargando a los iseñores al
caldes de esta provincia, en cuyos 
términos existan Balnearios, ordenen 
a.' los agentes de su autoridad vigilen 
el cumplimiento de las normas que 
anteriormente se. indican.

VaÜadoilid, 21 de julio de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña

2.003Remiro.

iisMiHinRaiioii MüüitiPíi ,
TORDEHUMOS

Las cuentos justificativas del pre
supuesto extraer,dinario formado pa
ra abastecimiento de aguas^ están de 
manifiesto- al público, en la Secreto
ria de .-este Ayuntemiénito-, por tér- 

■mino de quince días, durante los cua
les y ocho más, se adm.itirán los re
paros - y' lobájervacionles qub pújeda-n 
formularse por los interesadó-s legí
timos. , •
^^ordehump^ 17 d!e julio de 1961.— 

íF'^El . alcalde/' Ádgel Cartón.
1.963-1.625

wr .—.A*

Juzgados de primera instancia 
e instrucción ;

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don .losé Cuevas Trilla, sec-retarió
' del .Juzgado 

número uno 
partido.
Doy fe: Que

de primera instancia
de Valladolid y su

en los autos de juicio
de interdicto, seguidos en este Juzga-

el núm.'ero 118,de 1901, se hado- con 
dictado 

■ miento 
. sigue?

la sentencia -cuyo 
y parte dispositiva

encaheza- 
es como

Sentencia.-^En la ciudad de Val la-

julio de mil nove?dollid, a ocho de
cientos sesenta y uno. El iHustrísiimo
señor don José 
rrón, magistrado,

María Alvarez Im- 
juez de prámera ins

tancia número' uno de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de 
injerdicto -de recobrar la posesión, se
guidos entre partes, de la una, -como 
demandante, 'don José Luis Amibas 

. Molina, mayor de edad, casado, abo
gado y domiciliado en esta capital, y 
dan Mariano Quintanilla Moya, tant- 
bién mayor de edad, casado, funcio
nario y de igual vecindad, represen- 
'tadas por el pracurador don Victo
riano Moreno Rodríguez, y dirigidos 
por el letrado- dan Jo-sé Luis Arribas 
Malina,-y de là otra, como- demanda- - 
dos, 'don Gumersindo Mate Vallejo, 
mayor de edad, cásado, obrero y de 
esta vecindad, y su esposa doña Fe
lisa, Tordable Suárez, mayor de eda'd, 
sin profesión y 'domiciliada en esto 
capital, éstos incomparecidos en el 
juicio ; sobre recobrar la posesión, de 
parte 'de una finca al pago del Cbllado 
o Pozo de la Nieve, de este término 
muñicip'al; y . -

Fallo: Que debo'desestimar y des-' 
estimo la demanda interdictal formu-■ 
laida por don Mariano- Quinteniila Mo
ya y don José Luis Arribas. Molina 
contra don Gumersindo Mate y su es
posa doña Felisa Torda-ble, a loe que 
se les absuelve de las péñeianes. for
muladas' en autos y sin hacer expire- , 
sa imposición de las costas causadas. 
Notifíquese esta sentencia a los de- 
man-dados en rebeldía, publicándose 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el “Boletín Oficial” de la .pro
vincia, a menas que æ solicite su 
notificació-n personal -dentro de terce
ra día; Así por esta mi s-entencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—^Rubricado.

Lo anteriormente inserto- , concuer
da a la letra con.su original a que , 
me refiero. Y para que coniste, en 
aumiplimienío de lo ordenado, expido 
.-el présente ’^n Valladolid, a trece de 

IJuHo dé mil novecientos sesenta y 
uno.—José. .Cuevas Trilla.

1.981-1.626

^^.^J^AttADOLip.—NUMERO 2
-Doin'*'Rafa el Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera yins- 
tancia del distrito número dbs de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

'se sigue juicio' declarativo de mayor 
cuantía, a inistancia de doña Carmen . 
Pard'O Rodríguez, contra otro- y don 
Antonio- Brizuela González, en igno
rado paradero, sobre nulidad de con-
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traite de coimptra-venta y otros extre- 
, mois, en cuantía de doscientas cin
cuenta mil pesetas, en- cuyos autos 
se ha acordado hacer segundo llamad 
miento al demandado referido, para 

. que en el término de cuatro días 
comparezca en los autos personándo- 
se en forma.

Y con el fin de que sirva de segun
do' •llamamiento' al demandadd don 
Antonio Brizuela González por el tér
mino expresado', éxpido el presenite.

Dado en Valladolid, a siete de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Rafael Gómez - Escolar González.—El 
secretario, .José Cuevas.

- 1.983

NAVA DEL REY
Don Luis Alonso Torés, juez de pri- 

mera instancia de esta ciudad de 
Nava del Rey y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este 'Juz.gadO' de mi cargo y a 
testimonio' del que refrenda, pende 
expediente de dominio instado por 
don Hipólito Marcos Rodríguez, ^ma
yor de 'edad, casado, bracero y veci
no de esta ciudad, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de 
la siguiente finca urbana :

Casa en el casco urbano de esta 
ciudad, en la calle 'del Pozo Viejo, nú
mero setenta y dos, que consta de 
sólo pla'nta baja, eón •diferentes habi
taciones, bodega sin cuba y corral con 
salida a la calle de là Huerta ; mide 
una ^superficie de buatrocientos cua
renta y un metros y cincuenta y nue- 

■ve centímetros ; ■ linda derecha, en
trando, otra de Gabriel Alegre de la 
Rosa; izquierda, la de Francisco Pa
niagua Alvarez, y espalda, donde tie
ne .su salida accesoria, C'on la calle 
de la Huerta. Antes lindaba derecha, 

. entrando, otra de herederos de doña 
Dolores Santander y por la izquierda, 
la de Eulogio Muñumer.

Habiéndose acordado' citar, como se 
cita por m'edio del ••priesen/te y en ra
zón a ser de domicilio desconocido, 
al titular registra! don Pascaisáo Ro- 
drígu'ez Toresano, a fin de que, den
tro del término de diez días siguien
tes a la publicación del presente, pue
da comparecer ante esté Juzgado pa-, 
ra alegar 'lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento de que,' 
en otro- caso, se accederá a lo soli
citado; 131'' a ello hubíilera lugar en 
derecho. . '

Dado en Nava del Rey, a tres de 
junio de mil novecientos sesenta y 
uno.—-Luis Alonso Torés.—El secre
tarioj acioiden'tal'líl'^íble).

1.965—1.627

MADRID.—NUMERO 12 ii»iiiNcnis
EDICTO

Don Juan ' Esteve Vera, magistrado', 
juez de primera ñnstancia número 
doce de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría, a instancia de don Leo
poldo Puertas Soria, de cuarenta y 
siete años de edad, casado, empleado 
y de esta vecindad, con domicilio en 
la calle de María Teresa, número 
tres,, se ha promovido expediente de 
declaración de herederos abintestato 
por fallecimiento'de don Hermógenes 
Puertas Hernández, natural' de Cas
tronuño,,. provincia de Valladolid, don- 
'de nació él día veinticinco de abril 
de 'mil ochocientoi^ noventa' y uno, 
siendO' hijo 'de Cesáreo' Puertas Apa
ricio y Nieves Hernández Puertas, 
hallándose casado con doña Petra 
Hernández Rodrí'guez, y murió en 
Carabanchel Bajo 'de Madrid el día 
trenta -'de jupio- de mil novecientos 
sesenta, sin dejar descendencia.

Por, médio dél presente se hace 
constar la 'muerte, sin testar, del ex
presado don Hermógenes Puertas 
Hernández, ^y que reclaman su he
rencia sus tres hermanos, de 'doble 
vinculo llamadas don Geráirdo, doña 
Teodora y do'n Casimiro Puertas Her
nández y ocho sobrinos llamados do
ña Amalia y 'doña - Blanca ' Escobar 
Puertas, y doña Pilar, don Leopoldo, 
d'on Cesáreo, don Fernando, 'doña Ju
liana y,don Herminio Puertas So'rla, 
hijos a'SU vez 'de 'los otros hermanos 
de doble vínculo del repetido' cau
sante, que 'premuriero'n a éste, llama
dos doña Angela y dan Leopoldo 
Puertas Hernández; a fin de que los 
que se crean con igual o mejO'r de
recho à la sucesión de que se trata 
comparezcan ante este Juzgado a re- 
clamaría en el plazo de treinta jdías, 
bajo apercibimiento dé lo que hubiere 
lugar, debiendo, expresar por escrito 
el grado de . parentesco que se hallen 
con el causanté de la herencia, jus- 
tificándolo con los 'Correspondientes 
documentos y acompañando árbol ge
nealógico.

Y .para conocimiento del .público' se 
expide el presente que, además de fi
jarse en los sitios de costumbre de 
este Juzgado y del pueblo de Caéjpro- 
ñuño, se insertará en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de 
Valladolid, én Madrid, a veintisiete 
de- jun.io de mil novecientos sesenta 
y uno.—Juan Esteve Vera.—El secre-

‘ 1 2.008-1,628

DíPUTACíON^OVINCíAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE.INMUEBLES

Don Longinos Sordo Andrés, recau- 
'dador de oontribuciiones de la pri- 
miera zona 'de Peñafiel. •
Hago saber: Qise en expediente 

- ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha 26 de junio de 1961, pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones -del artículo 105 -del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
.continuación se ''describen;, cuyo'ac
to presidido por el señor juez de 
Paz, se celebrará el 23 de agosto' de 
19'61, len el Juzgado de Curiel, a las 
quince horas.

Deudor, .Miguel Arranz García.
Una 1 tierra 'de riegio, en térm'ino 

municipal de Curiel, polígono 31, par
cela 111, pago ca.mino' de las Pinzas, 
cabida 96-37 áreas; linda Norte, 110, 
Anselmo Rueda; Sur, 115, Eugenio 
García; Este, camino', y Oeste, cami
no de Piñel de Abajo a Peñafiel. Ca
pitalizada' y valorada para la . subasta 
en 17.693,60 pesetas^ /

Deudora, Dorotea Arranz Huerta. 
.Una tierra en citado' (término,' po

lígono 11, parcela 77,' pago La Can
tera, cabida 1-33-63 'hectáreas; linda 
Norte, 'Camiho de Valcárceles ; Sur, 
65, Ayuntamiento; Este, 75, Gerardo 
Repiso, y Oesté, 78, Mariano Mín
guez. papitailizaida y Jvalorada - -para 
la ■subasta en 2.111,40 pesetas.

Deudora, la misma. * c
Una tierra en citado término, polí

gono 12, parcela 47, pago Valdecu- 
riel, cabida 92-87 áreas; lindá Norte, 
50, José Cobo; Sur, 48, Juliana y Ma- ' 
ría Alonso;. Esté, 46, Nicasio Mín
guez, y O'este, 53, Matías. Piedrahita. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 1.467,40- pesetas.

Deudora, la misma.
Una tierra -cereal de riego, en ci

tado' término, P'oílígono 17, parcela 8, • 
pago El Cotarro, cabida 8-25 áreas; • 
linda Norte,. 51, Dorotea Arranz: 
Sur, 6, Mariano Barroso; Esté,’ arro
yo del Horcajo, y Oeste, '7, Gerardo 
Repiso. Capitalizada y valorada para 
la subasta' 'en: 1.396 pesetas.'

Deudor, .Esteban Cbirtés^Piedrahita.
Hna tierra 'en cita'do térmáino, po-/ 

lígono 14, parcela 84, pagó Cruz de- 
Canto, cabida 32-61 áreas; Énda Nor
te, 85, Emilio Núñez; Sur, 102, Pedro /
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Repiso; Este, 88, Fermín Cobo, , y 
Oeste, camino de Pesquera a Curiel. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 867,4o pesetas.

Deudor, el mismo.
Otra tierra cereal de riego, en ci

tado término, polígono 38, parcela. 2,. 
pago San Maguel, cabida 18-63 áreas; 
linda Norte, 1, Constantino Alvarez ; 

¿Sur, carretera de. Peñaíiel a Bocos; 
Este, 3, Rufino Arranz, y Oeste, 1, 
Constantino Alvarez. Capitalizada y 
valorada para la isubasta en 3.152,20 
pesetas.

Deudor, Miguel. García Mínguez.
Üna viña en citado término, polí

gono 16, parcela- 14, pago Cotarro, ca
bida 28-12 áreas; 'linda Norte, 8, Do
nato Mínguez; Sur, 45, Mariano' Gar
cía; Este, 43, Víctor González, y Oes
te, 44, Justino Gómez. Capitalizada y 
valorada paira la 'subasta en 2.176,20 
pesetas. ' . ,

Deudor, Marcos González • Gómez.
D^na, tierra en citado- término, po- 

lígono 7, parcela 85, pago Glano de la 
Cana, cabida 35-20 áreas; .linda Nor
te, 86, Cipriano Gonzalo; Sur, 83, 
Fortunato' de la Cuesta; Este, 84, Se 
cundino .Gómez, y Oeste, 88, Jacinto 
‘Herrero. Capitalizada y valorada pa
ra la subasta en 267,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, po

lígono 12, paroéla 93, pago Das Pin
zas, cabida 23-22 áreas; linda Norte, 
94, Jaime y Esther Mínguez; Sur, 
■camino de las Pinzas; Este, 94, Jai
me y E'sther Mínguez, y Oeste, 92, 
Dámaso- Gómez. Capiitalázada y valo
rada par^ la subasta en 366,80 pe
setas..

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término,., po

lígono 27, parcela 66, pago Puente 
•Calleja, cabida 23-76 áreas; linda 
N^O'rte, 67, Avelino Mínguez; Sur, 85, 
Felipe Repiso; Este, 65, Pedro Ca
marero, y Oeste, 83, Secundino Nú- 
ñez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 180,60 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, po

lígono 31, parcela 227. pago La Co
tarra, cabida 24-09 áreas; linda Nor
te, camino de las Pinzas; Sur, 228’, 
Ayuntamiento; Este, 228, Segismun
do Morago, y -Oeste, 226, . Víctor Gon
zález. Capitalizad'a y valorada para 
la subasta en 380,60 pesetas.

Deudor, Casimiro Granado Bom
bín.

Una tierra en citado .término,, po
lígono 25, parcela 57, pago Fuente 
del Capellán, cabida 73-04 áreas; lin
da Norte, 53, ToribiO' Requejo; Sur, 
‘60, Nicolás Pascual; E'Ste, 58, Tori

bio Requejo, y Oeste, 115, Benito 
Bomb,ín. Capitalizada y valorada pa
ra la subasta en 1.154 pesetas.

Deudor, Tomás Granado Granado.
Una tierra en citado 'término, po

lígono 39^ parcela 43, pago- Laderas 
del Cu'emo, cabida 92-85 áreas; linda 
Norte, raya término de Corrales; 
Sur, arroyo 'del Congosto; EiSte, 42, 
Maurio Bombín, y Oeste, 44, José 
García. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 1.567 pesetas. . «

Deudora, Inés Granado López.
Una tierra en citado término, polí- 

gono 40, parcela 9, pago Costanas, ca; 
bida 46-80 áreas; linda Norte, 10, 
Ventura Granado; Sur, 8, Jesús San
tos Velo; Este, 70, Isidoro Fernán
dez, y Oeste, 6, Epifanio Granado. 
Capitalizada y valorada para la ,su- 
basta en 1.244,80 pesetas.' '

Deudor, Emerenciano Huerta 
Fuente.. ''-

Uná viña en citado término, po
lígono 27, parcela 192, pago GalleUo, 
cabida 7-91 áreas; linda Norte, 168, 
Felipe Mínguez; Sur, 99, Secundino 
.Núñez; Este, 193, Juan Berrueco, y 
Oeste, 195, Emerenciano Bombín. Ca-, 
pitalizada y valorada para la subas
ta en 6.70,80 pesetas.

Deudor, el mismo. .
Una tierra en citado término,, po

lígono 11, parcela 294, pago Pico Gra
jo, cabida 40 áreas; linda Norte, sen- 
'da 'de' Valoároeies; Sur, 81, Felipe 
Míngu-ez; Este, 80, Hipólita Mínguez, 
y Oeste, 83,' Ayuntmiento. Capitaliza-, 
da y valorada para la subasta eri 
304 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en litado término, po

lígono 11, parcela 295, pago Pico' Gra
jo, cabida 60 áreas; linda Norte. 81, 
Felipe Mínguez; Sur, 296, Marina 
Huerta; Este, 80, Hipólita Mínguez, 
y Oeste, 85, yidal Grapado. Capitali
zada y valorada para la -subasta en 
456 peseta's.

Deudor, Constantino López Arranz. 
. Una tierra en citado término, po
lígono 25, parcelas 88, 89 y 90, A y B, 
pago Calvera, cabida 1-09^56 hectá- 
rea§; linda Norte, 91, Francisco Ló
pez; Sur, 87, Blas López; Este, 43, 
Ayuntamiento, y Oeste, 94, Desiderio 
Núñez. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 1.731 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado' término, po

lígono 25, parcelas 92-93\ A y B, pago 
Calvera, cabida 1-09-56 hectáreas; 
linda Norte, raya término de Corra
les de Duero; Sur, 91, Francisco' Ló
pez; E'Ste, 71, Angel López, y Oeste, 
94 Desiderio Núñez. Capitalizada y 

valorada para ¡la 'subasta en 1.731 pe
setas.

D'eudor, ’ Félix Mínguez Angulo 
Santos.

Una tiierra en citado término, po
lígono 21, parcelas 29-30, pago Por
tillo, cabida 34-57 áreas; linda Norte, 
27, Juaná Núñez; Sur, arroyo del 
.Horcajo; E'Ste, 36, Pedro Góméz, y 
Oeste, 19, Rufino Arranz. Capitaliza
da y valorada para la suba'Sta en 
7.833,60 pesetas.

Deudor, Marcelino Mínguez Cobo.
Una tierra en citado- término, po

lígono 15, parcela 49,- pago Pradejón, 
cabida 45-98 áreas; linda' Norte, 15, 
Juliana y María Aionsó; Sur, 55, Ger
man Blanco; Este, camino de la Ca
rrera, y Oeste, carretera de Peñafiel 
a Curiel. Capitalizad'a y valorada pa
ra la subasta en 726,40 pesetas.

Deudor, él mismo.
Una tierra en citado término, po

lígono 10, parcela 117, pagO' Caldera, 
cabida 22-39 áreas; linda Norte, 115, 
Julio García'; Sur, icamino de Pes- ’ 
quera- a Curiel; Este, 115, Julio Gar
cía, y Oeste, 116, Dorotea Arranz. Ca
pitalizada y valorada para la subas
ta en 474,60 -pesetas.

Deudor, Justino Núñez Gonzalo.
Una tierra y viña en citado térmi

no, poígono 16, parcelas 44, A y B, 
pago Cotarro, cabida 28-13 áreas; Im- ■ 
da Norte, 12, Celedonio García; Sur, / 
45, jÚanano García; E'ste, 14, Miguel 
García,, y Oeste, 13, María Encarna
ción Arranz. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.187 pesetas.

Deudor Santiago Núñez o Mínguez 
Poza.

Una tierra en citado término, po
lígono 27, parcela 38, pago Revilla, 
cabida .63-35 áreas; linda Norte, 39, 
Matías Piedrahita; Sur, 37, Juliana 
Andrés: Este, 31, Isidro Granado, y 
Oeste, 60, Luis Mínguez. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 
1.001 pesetas.

Deudor, Mariano Morago Andrés.
Una tierra en citado término, po

lígono 11, parcela 256, pago Llanillo, 
cabida 44-51 áreas; linda Norte, 16, 
Beniíto Arranz; Sur, 25, Plácida Gó
mez; Este, 26, Bernardino Mínguez, 
y Oeste, camino 'de Pesquera a Cu
riel. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 703,80 'pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, po

lígono 17, parcela 221, pago- Llanillo, 
cabida 25-99 áreas; linda Norte, 222. 
Eladio Tristán: Sur, 220, Segundo 
Morago; E-ste, 288, Mauro Núñez, y 
Oeste, 226, Mariano Sanz. Capitaliza
da y valorada para la subasto en 
410,60 pesetas.

MCD 2022-L5



6 28 de julio de 19ól

Deudor, ^Vicente Moral Martín. '
Una tierra en citad?) término, po

lígono 13, parcela 139, pago- Cruz de 
Canto, cabida 22-48 areas; linda Nor- , 
te, 138, Benito B. Bocos; Sur, caani- 
no de Pesquera a Curiel; Este, 337, 
Epifanio- Bambíix,'y Oeste, 136, Emi
lio- Núñez. Capitalizada, y valorada 
para la subaista. en 355,20 pessetae.

Deudor, -el mismo.
Una tierra en citado término, po

lígono 13 ,parcela 246,. pago Cruz de 
Canto-, cabida 44-96 áreas; linda Nor
te 218, Arcadio Mínguez; Sur, 250, 
Apo-lonia Repiso-; Este, 247, Paulino 
Herrero, y Oeste, 244, Hipó-iito Oon- 
zalo. Capitalizada y vallorada para la 
subasta en 341,60 pesetas.’

, D-eudor, -el mismo.
Una tierra en Citado término, po

lígono 19, parcela-s 92, A' y B, pago 
Pqyatu-elas, cabida 45-82, áreas; lin-

- da Norte, 76, Lucía Mínguez; Sur, 
91, Gerardo Repiso; Este, 300, Ayun
tamiento, y Oeste, 90, Germán Blan
co. CapitaUzada y valorada para la 
subasta' eñ 348,20 pesetas.

Deudor, él mismo.
Una ti-erra en citado término, po

lígono 19, parcela 184, pago- Maribe
la, cabida 34-36 áreas; -linda Norte-, 
300, Ayuntamiento; Sur, 185, Doro
tea Arranz; E-ste, -camino-, y Oeste, 
361, Niooiás. Pa-scual. Capitalizada y 
valorada para la subasta* en' 261,20 
pesetas. ,

Deudor, Félix Núñez Arranz.
Una tierra en ..citado término, po

lígono 31, parcelas 212-213, pago Ma
ribela, cabida 24-08 áreas; linda Nor
te, camino -de las Pinzas; Sur, 211, 
Obdulio Repiso; Este, 216, Dativo Gó
mez, y Oeste, 210, Tomás Granado. 
Capitalizada y valorada para la su- 

• basta en 640,80 peseta-s.
Deudor, el mismo-.
Uña tierra en citado término-, po

lígono 28, parcela 18, pago Bernabé, 
'cabida 33-49 áreas; linda Norte, sen
da de Germano; Sur, 17, Bernardo 
Mínguez;, Este, 1.9, Cirilo Mínguez, 
y Oeste, 9, Luis Mínguez. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 
529,20 peseta-s.

Deudor, Cirino b Quirino Núñez 
López.

Una tierra en citado término, polí
gono- 21, -parcela 74, pago- Tejar, ca
bida 46-09 áreas; linda Norte, 75, Pe-

■ lip-e de la Torre; Sur, 73, Santiago 
Aguado; E-ste, 77, Cirino Núñez, y 
Oeste, 48,. Julio. García. Capitalizada 
y valorada p-ara la subasta en 977 pe- 
setas. -

Deudor, el mismo.
Un-a tierra en citado término, po-

lígono 12, parcela 29, pago Matapája- 
ros, cabida 66-65 áreas; linda Norte, 
camin-O' de Pesquera a Curiel; Sur; 
19, Juliana y María AJlonso; Este, 
28, EusebiO' Poza Peña, y Oeste, 22, 
Arcadio- Mínguez. Capitalizada y va
le-raída para la subasta en 1.100,40 pe
setas. _

Deudor, el msimo.
Una tierra en citado término-, po-, 

lígono- 21, parcela 77, pago- Las Mon
jas, cabida 15-36 áreas; linda No-rt-e, 
73, Santiago Aguado'; Sur, camino; 
E-ste, 78, Gerardo Repiso-, y Oeste,' 74, 
Ciriaco Núñez. Capitalizada y Valo- 
lada para la subasta en 325,60 pe
setas.

Deu-dor, Marciano Piedrañita Cobo-.
Una tierra en citado término, po-- 

lígono 1,0 parcela 62, pago- la Bombi
na, cabida '44-77 áreas; linda Norte, 
61,‘ Ayunta-miento; Sur, camino de 
Pesquera a Curiel; Este, 63,- Pedro 
Núñez, y Oeste, 53, Benito- Arranz. 
Capitalizada y Valorada para la su
basta en 707,40 peseta^.

Deudor, el mismo. .
Una tierra en citado término, po

lígono 10, parcelas 21, A y B, pago 
Cantón, cabida 44-77 áreas; linda 
Norte, 20, Jb-sefa Mínguez; Sur, 164, 
Dámaso- Gó-mez; Este, 35, Irene 
Arranz, y Oeste, 19, Josefa Mínguez. 
Capitalizada y valorada para la su-- 
basta ,en 576,80 pesetas. •

Deudor, el mismó.
■ Una tierra- en citado- término-, po
lígono 19, parcelas 280-281, -pago La 
Cercada, cabida 64-74 áreas; linda 
Norte-, raya término- de Bocos; Sur, 
300, Ayuntamiento ; E-ste, 278, Grego
rio Antón, y Oeste, 272, Eusebio 
Fuente. Capitalizada y .valorada' pa
ra la subasta en 522,40 pesetas.
z Deudor, E-steban Poza Arranz.

Una tierra -en citado término, polí
gono 8, parcela 81, p-a-gO’ Majanales, 
cabida 69-28 áreas; linda Norte, 77, 
Eusebio Sanz; Sur, 82, Natalio- Bom
bín; Este, 61, Marcelo Gómez, y,Oes
te, camino de los Carros de Curiel á 
Encinas. Capitalizada y valorada pa
ra la subasta en 1.094,60 pesetas.

Deudor, Mariano Riñón Sacristán. 
Una tierra cereal de riego, en cita

do término-, polígono 31, parcela 245, 
pago- El ■ Cujón, cabida 40-15 áreas ; 
linda Norte, camino-; Sur, camino- de 
Pesquera a Bocos ; Este-, 182, Leoca
dio Mínguez, y Oeste, 180, Pedro- Nú-' 
ñe-z. Capitalizada y valorada para la 
suba-sta en 6.793,40 pesetas. .

Deudor, Juan Para Díez.
Una tierra en citado término, . po

lígono- 12, parcela 112, pago Las Pin
zas, cabida 46-43 áreas; Hinda Norte, 

y Sur, 34, Ayuntaínientoj Este, 65, 
y Oeste, .66, Obdulio- Repiso-. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
733,60 pesetas. . •
. Deudor, -el mismo.

Una tierra en citado término, po
lígono 21, parcela 135, pago- So-tillo, 
cabida 3-84 ' áreas; linda Norte, 126, 
Celestina Núñez;. Sur, 21, Julián 
Mínguez; Este, 125, Apolonia Repiso, 
y Oeste, 23, Cástulo- Mínguez. Capita
lizada y valorada para la Subasta en 
60,60 pesetas.

CONDICIONES DE. LA SUBASTA

l .“ Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existír inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá porta de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable^ 
cidos en,el título VI de la ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 

.deventa).
2 .® Para tomar parte en la subasta será 

requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5' 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .^ El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarsc la venía por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la perdida del depósito, que 
será ingresado en el tesoro público.
y . Advertencia. —Lós deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acredorcs hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foraste- 
•ros y no hayan designado persona que se 
.encarguc .de recibir las notificaciones en la 
localidad, asi como los acredores hipote
carios que sean forasteros o desconoci
dos quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (número. 4 del 

’ artículo 104).'
Guriei, 26 -d-e jumo de 1961.—■Lon

ginos Sordo.
• ' 1.899

VALLADOLID
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